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SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS Y CONTROL PATRIMONIAL

CONVOCATORIA

Licitación Pública Estatal No. SE-MAT-005-2024

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos y en 
observancia a los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Prestación de Servicios Relacionados 
con Bienes Muebles del Estado de Campeche, la Secretaría de Educación, a través de la Subsecretaria de Servicios 
Administrativos convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Estatal número SE-MAT-005-2024, 
relativa a la adquisición de los Servicios Transporte Escolar, cuyas bases de participación están disponibles para 
consulta y adquisición en: Av. Maestros Campechanos s/n, Colonia Sascalum, C.P. 24095, San Francisco de Campeche, 
Campeche, teléfono: 9811273350 Ext. 36524, en los días hábiles señalados  de  9:00 a 14:00 horas.

Descripción de la licitación
Transporte Escolar (ESTATAL)

Fecha límite de registro y venta de 
bases

Del 21  al 23 de agosto del 2024 de 10:00 a 14:00 
horas

Junta de aclaraciones 29/agosto/2024  9:30 horas
Presentación y apertura de 

proposiciones 5/septiembre/2024  11:00 horas

Fallo 10/septiembre/2024 12:00 horas
Costo de registro (1) y 

venta de bases (2)

(1)	 $ 651.42

(2) $ 977.13

San Francisco de Campeche,  Cam., 21 de agosto de 2024.- LIC. RODOLFO IVÁN DE JESÚS PÉREZ VÁZQUEZ, 
Subsecretario de Servicios Administrativos Secretaría de Educación del Estado de Campeche.- Rubrica
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INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 DIRECCIÓN GENERAL 

Convocatoria: 011 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 
23, 24 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes muebles del Estado de 
Campeche, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas para la contratación de suministro de 
mobiliario y/o equipo de conformidad con lo siguiente: 
  
 

 
No. de licitación 

Costo 
 de las bases 

Período para 
adquirir bases 

Visita al lugar del 
suministro 

Junta  
de aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  
INIFEEC-ADQ-PUB-03-

2024 
$2,500.00 

 
Del 

21/08/2024 al 
29/08/2024  

No habrá visita 29/08/2024 
12:00horas 

05/09/2024 
12:00 horas 

Descripción Fecha de Inicio 
de suministro  

Fecha de terminación 
de suministro 

MOBILIARIO Y EQUIPO PARA PROYECTOS DEL INSTITUTO CAMPECHANO  20/09/2024 15/11/2024 
Proyect

o 
Descripción 

(La adjudicación será por el total de los elementos de cada partida) 
Cantidad Unidad de Medida 

1 DOTACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO, A LOS ESPACIOS DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA DE RECIEN EDIFICACION EN EL 
INSTITUTO CAMPECHANO 

1 Grupo 

2 EQUIPAMIENTO DE LABORATORIOS Y/O TALLERES DE LOS 
PROGRAMAS EDUCATIVOS DEL NIVEL SUPERIOR DEL INSTITUTO 
CAMPECHANO 

1 Grupo 

3 INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
PARA LA INNOVACION EDUCATIVA EN LOS CAMPUS I, III, IV, Y V. 

1 Partida 

 
 

 
No. de licitación 

Costo 
 de las bases 

Período para 
adquirir bases 

Visita al lugar del 
suministro 

Junta  
de aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  
INIFEEC-ADQ-PUB-04-

2024 
$3,000.00 

 
Del 

21/08/2024 al 
29/08/2024  

No habrá visita 29/08/2024 
13:00horas 

06/09/2024 
12:00 horas 

Descripción Fecha de Inicio 
de suministro  

Fecha de terminación 
de suministro 

EQUIPAMIENTO LABORATORIO DE INGENIERIA FERROVIARIA (PRIMERA 
ETAPA) DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE ESCÁRCEGA, 
LOCALIDAD DE ESCARCEGA, MUNICIPIO DE ESCARCEGA EN EL ESTADO 
DE CAMPECHE. 

25/09/2024 30/11/2024 

No. Descripción 
(La adjudicación será por el total de los elementos de cada partida) 

Cantidad Unidad de Medida 

1 PARTIDA 2-VIBRACIONES MECANICAS 1 Conjunto 
2 PARTIDA 3-MANUFACTURA 1 Conjunto 
3 PARTIDA 5-NEUMATICA Y ELECTRICA 1 Conjunto 
4 PARTIDA 6-ELECTRICIDAD Y CONTROL 1 Conjunto 

 
 

 
No. de licitación 

Costo 
 de las bases 

Período para 
adquirir bases 

Visita al lugar del 
suministro 

Junta  
de aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  
INIFEEC-ADQ-PUB-05-

2024 
$3,000.00 

 
Del 

21/08/2024 al 
29/08/2024 

No habrá visita 29/08/2024 
14:30horas 

06/09/2024 
13:00 horas 
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Descripción Fecha de Inicio 

de suministro  
Fecha de terminación 
de suministro 

ADQUISICION Y EQUIPAMIENTOS PARA PROYECTOS DEL INSTITUTO 
TECNOLOGICO SUPERIOR DE CHAMPOTON 

25/09/2024 30/11/2024 

Proyect
o 

Descripción 
(La adjudicación será por el total de los elementos de cada partida) 

Cantidad Unidad de Medida 

1 ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO PARA EL LABORATORIO 
INTERDISCIPLINARIO DE LOGISTICA (2ª ETAPA) 

1 Grupo 

2 ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO PARA EL CENTRO DE 
NEGOCIOS MULTIDISCIPLINARIO DE IGE (2ª ETAPA) 

1 Grupo 

3 EQUIPAMIENTO DEL AREA DE TURISMO DE NATURALEZA Y 
FORTALECIMIENTO DE LOS TALLERES DE ALIMENTOS Y 
HOTELERIA DE LA CARRERA DE LTUR 

1 Grupo 

4 EQUIPAMIENTO PARA LA CARRERA DE INGENIERIA EN 
PESQUERIAS 

1 Grupo 

5 ADQUISICION DE MOBILIARIO, EQUIPO Y DISPOSITIVOS PARA EL 
LABORATORIO DE COMPUTO DEL ITESCHAM 

1 Grupo 

 
 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta a través del correo equipamiento@inifeec.gob.mx, los 

días: lunes a viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. La forma de pago es: Mediante depósito o transferencia 
electrónica a nombre del Instituto de la Infraestructura Física Educativa del Estado de Campeche, para lo cual deberán 
consultar la información del Pago de Bases en la dirección http://www.inifeec.gob.mx, y enviar comprobante al correo 
auxiliarrechumanos@inifeec.gob.mx. O mediante pago en efectivo o tarjeta en las oficinas de INIFEEC. En el recibo deberá 
aparecer indicado el número de licitación correspondiente. 

 El idioma en que deberá presentarse las proposiciones será: español.  
 La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: Pesos mexicano. 
 Se otorgará anticipo del 50%. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, 

podrán ser negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes muebles del Estado de Campeche. 
 Sólo podrán participar las personas inscritas en el Padrón de Proveedores de conformidad a lo establecido en el artículo 11 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes muebles del Estado de 
Campeche. 

 El monto de la garantía de seriedad que deberá otorgar será del 20% del monto total del pedido. 
 Deberán haber cumplido al 100% con los contratos celebrados con el INIFEEC, si tienen algún pendiente (en el suministro 

o en lo administrativo) será desechada su propuesta.         
 Declaración por escrito en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal, dirigido a la convocante, 

en el que manifieste bajo protesta de decir la verdad que no tiene adeudo de contribuciones estatales, con el objetos de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 de Código Fiscal de Estado de Campeche, deberán comprobar estar inscritas 
en los padrones Estatales del impuesto sobre nóminas y en el impuesto adicional para la preservación del patrimonio cultural, 
infraestructura y deporte, así como estar al día en el pago de estas contribuciones. 

 Cumplir con lo estipulado en el artículo 32-D del código Fiscal de la Federación referente a sus obligaciones fiscales y en 
materia de seguridad social. 

 Lugar de entrega: se indicará en las bases, los días lunes a viernes en el horario de entrega de: 10:00 a 13:00 hrs. 
 El pago se realizará: Hasta la fecha de terminación de suministro estimado en esta convocatoria o conforme a entregas 

parciales y a plena satisfacción del INIFEEC y representante del plantel correspondiente, no podrá exceder de 30 días 
naturales posteriores a la presentación de la factura y documentación validada correspondiente. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en los  artículos 30 y 37 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes muebles del Estado de 
Campeche, el contrato se adjudicará a la persona, que de entre los licitantes, reúnan las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por este Instituto de la Infraestructura Física y Educativa del Estado de Campeche y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y el suministro de los bienes; así como el que presente la proposición solvente 
cuyo precio sea el más bajo. 

 Las condiciones de pago son: Mediante estimaciones / parcialidades. 
 

San Francisco de Campeche, Campeche 21 de Agosto del 2024.- LIC. RICARDO LÓPEZ BLANCO , DIRECTOR GENERAL 
DEL INIFEEC.- Rúbrica 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD ABSOLUTA

EXPEDIENTE NÚMERO:50/23-2024/2C-II.-

EMPLAZAMIENTO DEMANDADA:

 AGROFORESTALES DE TABASCO SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE  ATRAVES  DE QUIEN LEGALMENTE LA 
REPRESENTE.

LE HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE  
SEÑALADO AL RUBRO SUPERIOR CON ESTA 
FECHA SE DICTO UN AUTO QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a trece 
de agosto del dos mil veinticuatro.

ASUNTO: 1).- Téngase por presentado a Ignacio Cano 
García con su escrito de cuenta, y toda vez como 
obra en autos del presente juicio se ha investigado 
el domicilio de la Sociedad Mercantil denominada 
AGROFORESTALES DE TABASCO, S.P.R. DE R.L. 
DE C.V., mediante los informes dados de las diferentes 
dependencias a las que se le enviara oficio para 
saber respecto al domicilio del antes mencionado, 
sin embargo no se encontró registro alguno, de igual 
manera con las testimoniales ofrecidas a cargo de 
Francisco Salazar Mercado, y Miguel Angel Guadiola 
Chávez, se ha dejado garantizado el domicilio ignorado 
de la parte demandada, quedando así acreditado que 
se desconoce el lugar donde puede ser notificado la 
Sociedad Mercantil denominada AGROFORESTALES 
DE TABASCO, S.P.R. DE R.L. DE C.V.

Y encontrándonos en la hipótesis prevista en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
y acreditada la ignorancia del domicilio de la parte 
demandada, es por lo que se ordenada a la Actuaria 
Interina de este Juzgado realice la notificación judicial a 
la Sociedad Mercantil denominada AGROFORESTALES 
DE TABASCO, S.P.R. DE R.L. DE C.V.,en los términos 
del proveído de fecha treinta  de octubre del dos mil 
veintitrés, mismo que se transcribe para constancia.-

Sin que dicha notificación implique requerimiento por 
parte de esta autoridad.

Publicando esta determinación por TRES VECES 

consecutivas en el espacio de quince días a costa de la 
parte actora en el Periódico Oficial del Estado.

	 E igualmente se le requiere a la Sociedad 
Mercantil denominada AGROFORESTALES DE 
TABASCO, S.P.R. DE R.L. DE C.V., para que en igual 
término, de quince días señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
apercibido de no dar cumplimiento a lo anterior, las 
mismas aun las de carácter personal se le harán a 
través de cédula que se fije en los estrados de este 
Juzgado, conforme a lo estipulado en los numerales 96 
y 97 del Código Procesal Civil del Estado.-

ASIMISMO SE TRANSCRIBE ÍNTEGRAMENTE EL 
AUTO DE FECHA 30 DE OCTUBRE DEL 2023, MISMO 
QUE A LA LETRA DICE:

“..JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. Ciudad del Carmen Campeche; a treinta 
de octubre de dos mil veintitrés.	

ASUNTO: A).- Se tiene por presente  a la licenciada 
Selene Molina Hernández en su carácter de apoderado 
legal de Ignacio Cano García, con su escrito y 
documentación adjunta en el cual da contestación a la 
vista que se le diera en el auto de fecha seis de octubre 
del dos mil veintitrés, exhibiendo copias certificadas 
de la escritura publica número 546/2023, relativa a  
la compraventa del predio rustico denominado San 
Victoriano ubicado en la Junta Municipal de Mamantel 
sin numero localidad Cristalina del municipio del 
Carmen Campeche, que otorga Ignacio Cano García 
a favor  de la  sociedad denominada Groforestales de 
Tabasco, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable y la escritura numero 547/2023, relativa 
a la compraventa del predio Rustico denominado San 
Martín ubicado en la junta municipal de mamantel sin 
numero localidad Cristalina del municipio del Carmen 
Campeche y señalando  domicilio cierto y conocido, 
ambas escrituras pasada ante la fe del licenciado Jaime 
Antonio Boeta Tous,Notario Publico numero 12 de este 
Segundo Distrito  Judicial del estado, asimismo señala 
domicilio cierto y conocido de la parte demandada 
siendo el ubicado en calle Limón sin número esquina 
con calla naranjos infonavit loma Bonita, código postal 
86530 de Municipio de  Cárdenas, Tabasco	

B).- Ahora bien, y siendo que por auto seis de octubre 
del dos mil veintitrés se reservara de darle entrada 
se procede a proveer la misma bajo lo siguientes 
términos:	

SECCIÓN JUDICIAL
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C).- Se tiene por presente  a la licenciada Selene 
Molina Hernández en su carácter de apoderado legal 
de Ignacio Cano García,  misma quien sabe leer y 
escribir, con domicilio ubicado en  la calle 55 colonia 
Obrera entre la calle 88  y 86 numero 431el predio 
marcado con el numero 32 de la calle 26 colonia Centro 
de esta ciudad, personalidad que acredita mediante 
las copias certificadas de la escritura número 539, 
expedida y pasada ante la fe del licenciado Eduardo 
Zavala Herrera, Titular de la Notaria Pública número 
ocho de este Segundo Distrito Judicial, de fecha 18 
de septiembre del  dos mil veintitrés, relativa al Poder 
General para Pleitos o Cobranzas, que otorga  Ignacio 
Cano García, a la licenciada Selene Molina Hernández, 
personalidad que se admite conforme al artículo 40 del 
Código Adjetivo Civil del Estado.

	 D).- Se le tiene promoviendo JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE LA ESCRITURA 
PUBLICA POR INCUMPLIMIENTO DE PAGO, en contra 
de  Sociedad Mercantil denominada Agroforestales de 
Tabasco, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable, quien puede ser notificado en calle 
Limón sin número esquina con calla naranjos infonavit 
loma Bonita, código postal 86530 de Municipio de  
Cárdenas, Tabasco.

E).- Por lo que se le tiene promoviendo JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA 
PÚBLICA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE PAGO, en contra de la Sociedad Mercantil 
denominada Agroforestales de Tabasco, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, quien 
puede ser notificado en el domicilio ubicado en calle 
Limón sin número esquina con calla naranjos infonavit 
loma Bonita, código postal 86530 de Municipio de  
Cárdenas, Tabasco	

	
F).-  Así, se tiene a la parte actora reclamando de la 
parte demandada las prestaciones que menciona en su 
libelo de cuenta, mismas que se dan en este momento, 
por economía procesal por reproducidas como si a la 
letra estuvieren.

G).- En tal razón y con fundamento en los artículos 260, 
261, 262, 266 y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se admite la 
demanda en comento.

H).-Ahora bien, y siendo que el domicilio de la 
Sociedad Mercantil denominada Agroforestales de 
Tabasco, Sociedad de Responsabilidad Limitada 
de Capital Variable, es el ubicado en calle Limón 
sin número esquina con calle Naranjos infonavit 
Loma Bonita, código postal 86530 de Municipio de  
Cárdenas, Tabasco, en consecuencia, líbrese atento 

exhorto al JUEZ EN TURNO CIVIL DE CÁRDENAS, 
TABASCO; con domicilio ubicado en Loma Bonita 
C.P. 86530 Heroica, Cárdenas Tabasco; para que en 
auxilio de las labores de este Juzgado se sirva llevar 
a cabo el emplazamiento a la Sociedad Mercantil 
denominada Agroforestales de Tabasco, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en el 
domicilio ubicado en calle Limón sin número esquina 
con calle naranjos infonavit loma Bonita, código postal 
86530 de Municipio de Cárdenas, Tabasco,  corriéndole 
traslado con las copias certificadas de la demanda y 
documentos adjuntos.	

I).- De igual forma el ministro ejecutor deberá hacerle 
saber al demandado que se le concede el término de 
SEIS DIAS MÁS DOS en razón de la distancia, para 
que comparezca ante este Juzgado Segundo Civil de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con sede en Ciudad del Carmen, Campeche, a 
dar contestación a la demanda instaurada en su contra 
u oponer a la ejecución si tuviera alguna excepción para 
ello, tal como lo señala el numeral 267 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche en 
vigor.	

J).- Asimismo deberá de requerir a la parte demandada 
que señale domicilio cierto y conocido en esta 
ciudad, apercibido que en caso de no hacerlo así, 
las subsecuentes notificaciones aun las de carácter 
personal se le harán a través de la lista de estrados 
que se fija en este Juzgado, ello en cumplimiento 
al dispositivo 97 del Código Procesal del Estado de 
Campeche, debiéndose anexar el exhorto en comento 
las inserciones necesarias para efectos, y una vez 
hecho lo anterior se sirva comunicarlo a la brevedad 
posible para los efectos legales a que haya lugar.	

K).- Del mismo modo, se faculta al Juez Competente en 
turno del Ramo Civil para que se sirva realizar tantas 
y cuantas diligencias sean necesarias para el buen 
desahogo de la citada diligencia encomendada, así 
como de hacer el cocimiento cuando se practicara la 
misma.	

L).- Concediéndole al Juez exhortado el término de 
VEINTE días hábiles para la diligenciación del presente 
exhorto acorde a lo previsto en el numeral 81 bis fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado.	

M).- Y  una  vez  diligenciado  que  sea  el  exhorto 
de referencia se sirva devolverlo a su lugar de origen 
a la brevedad posible, con la reciprocidad en casos 
análogos.	

N).- Asimismo, se le hace de conocimiento a las partes 
litigantes del presente asunto que se encuentran 
autorizadas para la expedición de copias del presente 
expediente, durante cualquier etapa del presente 
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procedimiento, tantas y cuantas veces a sus derechos 
convenga, previo pago únicamente de las copias 
simples, de acuerdo a la circular Nº. 013/PRE/09-2010, 
de fecha veinticinco de enero del dos mil diez, que 
remitiera la C. DRA. GUADALUPE EUGENIA QUIJANO 
VILLANUEVA, Magistrada Presidenta del H. Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado, ello previa toma 
de razón y constancias de recibido que se asiente en 
autos.-	

Ñ).- De igual forma, se le hace del conocimiento a 
las partes que es obligación de esta Juzgadora, que 
cuentan con otra opción para solucionar sus conflictos 
además de la Jurisdiccional, y que dicho servicio de 
Mediación y Conciliación, es proporcionado a través 
del Centro Regional de Justicia Alternativa, donde se le 
atenderán en forma gratuita, además se le informa que 
la mediación no es una asesoría jurídica y que dicho 
Centro se encuentra ubicado en esta misma Casa 
de Justicia, junto al Archivo Judicial de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado.-	

O).- En cumplimiento con lo que establece los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica 44, 113 fracción VII y 123 de la Ley 
De Transparencia y Acceso a la Información Publica del 
Estado de Campeche se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado que 
los datos personales que existan en los expedientes 
y documentación relativa al mismo se encuentran 
protegidos por ser información confidencial y para 
permitir el acceso a la información por diversas personas 
se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya 
causado ejecutoria para no considerarse información 
reservada pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo 
anterior sin perjuicio de lo que determine el comité de 
transparencia...”	

	 NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA 
LICENCIADA JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ 
JUEZ INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA GUADALUPE ESTEFANIA 
GÓMEZ MARTÍNEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA 
Y DA FE.-	 LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE 
CONFORMIDAD CON LE NUMERAL 106 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. CD DEL CARMEN, CAMPECHE A TRECE  
DE AGOSTO  DEL DOS MIL VEINTICUATRO.-	

	 ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 

SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA TERESITA DEL JESÚS 
MORALES HERNÁNDEZ.- Rúbrica.                                     

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida 

Mireya del Socorro Pech Flores.

En el expediente número 242/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por el 
ciudadano Ernesto García Vázquez en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 03 
de mayo de 2024, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que 
con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y 
fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la Trabajadora Fallecida Mireya del Socorro Pech 
Flores comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 03 de 
mayo de 2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado 
ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 13:50 horas, 
del día 03 de mayo de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida 

Jacqueline Pali Aznar.

En el expediente número 332/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
las ciudadanas Dalia de la Cruz Aznar Can y 
Candelaria de la Cruz Pali Aznar en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 
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02 de julio de 2024, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que 
con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y 
fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la Trabajadora Fallecida Jacqueline Pali Aznar 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia 
en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 02 de 
julio de 2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado 
ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 13:45 horas, 
del día 02 de julio de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

PRIMERA ALMONEDA

 SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE 
DE LOS BIENES INMUEBLES HIPOTECADOS EN 
EL EXPEDIENTE NUMERO 350/21-2022/1°C-I, 
RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL ESPECIAL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL LICENCIADO 
JORGE ALFREDO CARDEÑA CARLO, APODERADO 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE 
LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO DENOMINADA 
BBVA BANCOMER S.A INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 
EN CONTRA DE IVÁN ALEJANDRO GAUDENCIO 
GONZÁLEZ DE LA LLAVEZ VELASCO, EL CUAL 
TIENE LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: --

•	 CALLE ANDADOR “L”, NÚMERO 8, 
ANTERIORMENTE NÚMERO 6, MANZANA 
8, ENTRE ANDADORES BRISA Y “M”, 
UNIDAD HABITACIONAL LINDA VISTA, 
CÓDIGO POSTAL 24096, SAN FRANCISCO 

DE CAMPECHE, CAMPECHE. TENIENDO 
COMO BASE DEL REMATE LA CANTIDAD DE 
$536,000.00 (SON: QUINIENTOS TREINTA 
Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), Y COMO 
POSTURA LEGAL LA SUMA DE $357, 333.33 
(SON: TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 33/100 
M.N.).

DICHA AUDIENCIA TENDRÁ LUGAR EN LAS 
INSTALACIONES DE ESTE JUZGADO A LAS DIEZ 
HORAS (10:00) DEL DÍA DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO (18/09/2024).

ATENTAMENTE.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, JUEZA PRIMERO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúrbica

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 688/09-2010/2CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de CANDELARIO COB XOOL, quien fuera 
originario y vecino de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto. –

San Francisco de Campeche, Campeche, a 13 
de Agosto del año 2024.- LICENCIADO CARLOS 
ANTONIO MÁRQUEZ SANDOVAL, M. FIL, JUEZ 
AUXILIAR CIVIL, DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-  LIC. 
AYNER FRANCISCO CAUICH CRUZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS INTERINO.- Rúbricas           

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE: 688/09-2010/2CID-ED

 Convóquese a los que se consideren acreedores de 
la sucesión de CANDELARIO COB XOOL, quien fuera 
originario y vecino de San Francisco de Campeche, 
Campeche; a quienes se les hace saber que tienen el 
término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial Del Estado, para hacer sus reclamaciones

San Francisco de Campeche, Campeche, a 13 de 
Agosto  del año 2024.- MARTHA ANTONIA COB XOOL, 
ALBACEA PROVISIONAL.- Rúbrica

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Testamentaria de la ciudadana DULCE 
MARIA UICAB BALAN, también conocida como DULCE 
MARIA HUICAB BALAM DE CAHUICH, quien falleciera 
el día veinticinco de diciembre del año dos mil veintiuno,  
denuncia que hace la Heredera y Albacea la ciudadana 
MANUELITA CONCEPCION CAUICH UICAB.
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Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan 
ante esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida 
República número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio 
de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir 
de la fecha de publicación y treinta días después de la 
última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  30  de Julio de 
2024.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Testamentaria del  ciudadano FRANCISCO 
JAVIER BALAM Y CHAN, también conocido como 
FRANCISCO JAVIER BALAN CHAN y/o FRANCISCO 
JAVIER BALAM CHAN, quien falleciera el día cinco de 
octubre del año dos mil dieciséis,  denuncia que hace la 
Heredera y Albacea la ciudadana BERTHA ALICIA NOH 
ZAPATA.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan 
ante esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida 
República número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio 
de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir 
de la fecha de publicación y treinta días después de la 
última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  30  de Julio de 
2024.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se 
radicó la Sucesión Intestamentaria del señor   JORGE 
DZIB COBOS, quien falleciera el día quince de julio del 
año dos mil veinte,  denuncia que hacen sus hijos los 
ciudadanos  CARLOS MIGUEL DZIB RIOS, ABRAHAN 
DEL CARMEN  DZIB RIOS y LUIS ARMANDO DZIB 
RIOS.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el 
Artículo 33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca 
a los Herederos y  Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en períodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  26  de Julio de 
2024.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia del señor MARTIN ALEJANDRO 
HERNANDEZ AVALOS, para que comparezcan ante la 
NOTARIA PUBLICA No. 6, ubicada en calle 26-A, No. 
22-A, entre calles 37 y 39, colonia Centro, Código Postal 
24100 de Ciudad del Carmen, Campeche, a deducir sus 
derechos, dentro del término de 30 días, después de la 
última publicación del presente AVISO, el cual se dará 
por tres veces, uno cada diez días.

Ciudad del Carmen, Camp., 24 de Julio del 2024.- LIC. 
JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ, TITULAR DE LA 
NOTARÍA No. 6 SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. 
RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA  AL NOMBRE 
DE   MADALI AGUILAR CALDERON,  PARA QUE 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR 
TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN 
ANTE ESTA NOTARIA  PUBLICA NUMERO DOS, 
UBICADA EN LA CALLE 16 NUMERO 61-A, COLONIA 
CENTRO DE ESTA CIUDAD DE CANDELARIA 
CAMPECHE A DEDUCIR SUS DERECHOS DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE MADALI AGUILAR 
CALDERON,   DENUNCIA QUE HACE EL C. ALCIDES 
PEREZ OLAN,  EN SU CARACTER DE ALBACEA DEL  
AUTOR DE LA HERENCIA, CANDELARIA, ESTADO 
DE CAMPECHE, A 30 DE JULIO DEL AÑO 2024.- 
LICDA. AURORA FERRE ROSADO.- RUBRICA. 

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA  AL NOMBRE DE   
RAMON PEREZ JIMENEZ,  PARA QUE DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA  
PUBLICA NUMERO DOS, UBICADA EN LA CALLE 16 
NUMERO 61-A, COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD 
DE CANDELARIA CAMPECHE A DEDUCIR SUS 
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Notaría Pública número Trece, a mi cargo, de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, por medio de la 
Escritura número 288 de fecha 12 de julio de 2024 y fue 
designado y aceptado el cargo como albacea de dicha 
Sucesión Intestamentaria al señor PABLO REYMUNDO 
GALLEGOS LOPEZ, quien protestó desempeñar el 
cargo fiel y cumplidamente.

Cd. del Carmen, Campeche a 30 de julio de 2024.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE. LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO. AAFS-570407-
RW4. CED. PROF. 6055801. Rúbrica.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A   LOS  ACREEDORES    Y  A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN  CON DERECHO  A  LA   
HERENCIA   DE LA   SEÑORA  RAUL DE JESÚS 
VADILLO GARCIA,   PARA  QUE  COMPAREZCAN   
ANTE   ESTA   NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   
UBICADO   EN   EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   
CALLE   26    DE   ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR   
SUS   DERECHOS   CON   FUNDAMENTO   A   LO  
DISPUESTO   EN   LOS   ARTICULOS   32,  33   Y  34   
DE   LA   NUEVA   LEY    DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   
EN   EL  ESTADO,   DENTRO  DEL   TERMINO    
DE   TREINTA   DIAS   A  PARTIR   DE  LA  ULTIMA  
PUBLICACIÓN   DE   ESTE   EDICTO   DEBIENDO   
PUBLICARSE   ESTE   AVISO  POR   TRES   VECES   
DE   DIEZ   EN   DIEZ,  MEDIANTE  LA  ESCRITURA   
PUBLICA   NUMERO  422   DE   FECHA   25   DE   
JULIO   DEL  AÑO  2024,   ELATIVA  A: DENUNCIA   
DEL   JUICIO   SUCESORIO   INTESTAMENTARIO    DE   
QUIEN    EN   VIDA   RESPONDIERA   AL   NOMBRE   DE  
RAUL DE JESÚS VADILLO GARCIA,QUE HACE EL 
CIUDADANO JUAN LEONARDO VADILLO GARCIA. 

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, 
A 06 DE AGOSTO DE 2024.- EL  NOTARIO  
PUBLICO  NUMERO  OCHO. LIC. EDUARDO  
ZAVALA  HERRERA. ZAHE-460806P81. CED.PROF.
No.1141742.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A   LOS  ACREEDORES    Y  A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN  CON DERECHO  A  LA   
HERENCIA   DE LA   SEÑORA  ROSALBA AGUILAR 
AGUILAR,   PARA  QUE  COMPAREZCAN   ANTE   ESTA   
NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   
EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26    DE   
ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR   SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO   A   LO  DISPUESTO   EN   LOS   
ARTICULOS   32,  33   Y  34   DE   LA   NUEVA   LEY    
DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   
DENTRO  DEL   TERMINO    DE   TREINTA   DIAS   A  
PARTIR   DE  LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   ESTE   
EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO  

DERECHOS DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
RAMON PEREZ JIMENEZ,   DENUNCIA QUE HACE 
EL C. ALCIDES PEREZ OLAN,  EN SU CARACTER 
DE ALBACEA DEL  AUTOR DE LA HERENCIA, 
CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, A 30 DE 
JULIO DEL AÑO 2024.- LICDA. AURORA FERRE 
ROSADO.- RUBRICA. 

E  D  I  C  T  O

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 
32 y 33 Fracciones I y II y demás relativos de la Ley 
del Notariado del Estado de Campeche en vigor, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a 
la herencia de quien en vida respondiera al nombre de 
MIGUEL LOPEZ ASENCIO, quien falleciera el día 6 de 
junio de 1999, en esta Ciudad del Carmen, Campeche.

Para que en el término de 30 treinta días, comparezcan 
a deducirlo, igualmente se cita a todos los acreedores 
para que dentro de dicho término comparezcan 
presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

El Juicio Sucesorio Intestamentario, se radicó en la 
Notaría Pública número Trece, a mi cargo, de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, por medio de la 
Escritura número 289 de fecha 12 de julio de 2024 y fue 
designado y aceptado el cargo como albacea de dicha 
Sucesión Intestamentaria al señor PABLO REYMUNDO 
GALLEGOS LOPEZ, quien protestó desempeñar el 
cargo fiel y cumplidamente.

Cd. del Carmen, Campeche a 30 de julio de 2024.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE. LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO. AAFS-570407-
RW4.- CED. PROF. 6055801.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 
32 y 33 Fracciones I y II y demás relativos de la Ley 
del Notariado del Estado de Campeche en vigor, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho 
a la herencia de quien en vida respondiera al nombre 
de MARIA ESTELA LOPEZ ASENCIO, quien falleciera 
el día 13 de mayo de 2024, en Centro, Tabasco, pero 
tuvo su último domicilio en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche.

Para que en el término de 30 treinta días, comparezcan 
a deducirlo, igualmente se cita a todos los acreedores 
para que dentro de dicho término comparezcan 
presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

El Juicio Sucesorio Intestamentario, se radicó en la 
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A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO DEBIENDO PUBLICARSE ESTE AVISO POR 
TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. MEDIANTE 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO CUATROCIENTOS. 
- RELATIVA A: DENUNCIA DEL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE AGUSTINA DE LA 
CRUZ GUTIÉRREZ, QUE HACEN SUS HIJOS LOS 
CIUDADANOS ROSALIDIA MARTÍNEZ DE LA CRUZ, 
MARÍA ELENA MARTÍNEZ DE LA CRUZ, IMELDA 
MARTÍNEZ DE LA CRUZ Y JOSÉ DEL CARMEN 
MARTÍNEZ DE LA CRUZ

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 08 
DE AGOSTO 2024.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO. LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA. ZAHE-
460806P81. CED.PROF.No.1141742. Rúbrica.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A   LOS  ACREEDORES    Y  A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN  CON DERECHO  A  LA   
HERENCIA   DE LA   SEÑORA  MARINA MERCADO 
RODRIGUEZ,   PARA  QUE  COMPAREZCAN   ANTE   
ESTA   NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   
UBICADO   EN   EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   
LA   CALLE   26    DE   ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR   
SUS   DERECHOS   CON   FUNDAMENTO   A   LO  
DISPUESTO   EN   LOS   ARTICULOS   32,  33   Y  
34   DE   LA   NUEVA   LEY    DEL   NOTARIADO,  
VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   DENTRO  DEL   
TERMINO    DE   TREINTA   DIAS   A  PARTIR   DE  
LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   ESTE   EDICTO   
DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO  POR   UNA 
SOLA VEZ,  MEDIANTE  LA  ESCRITURA   PUBLICA   
NUMERO  230   DE   FECHA   24   DE   ABRIL   DEL  
AÑO  2024,   ELATIVA  A: DENUNCIA   DEL   JUICIO   
SUCESORIO   INTESTAMENTARIO    DE   QUIEN    EN   
VIDA   RESPONDIERA   AL   NOMBRE   DE  MARINA 
MERCADO RODRIGUEZ,QUE HACE EL CIUDADANO 
RODRIGO TRINIDAD CABRERA BALLINA. 

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, 
A 06 DE AGOSTO DE 2024.- EL  NOTARIO  
PUBLICO  NUMERO  OCHO. LIC. EDUARDO  
ZAVALA  HERRERA. ZAHE-460806P81. CED.PROF.
No.1141742. Rúbrica. 

POR   TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,  
MEDIANTE  LA  ESCRITURA   PUBLICA   NUMERO  
366   DE   FECHA   19   DE   JUNIO   DEL  AÑO  
2024,   RELATIVA  A: DENUNCIA   DEL   JUICIO   
SUCESORIO   INTESTAMENTARIO    DE   QUIEN    EN   
VIDA   RESPONDIERA   AL   NOMBRE   DE  ROSALBA 
AGUILAR AGUILAR,QUE HACEN LOS CIUDADANOS 
OLY DEL CARMEN, JESÚS DEL CARMEN Y DARELY 
DEL CARMEN GOMEZ AGUILAR. 

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, 
A 06 DE AGOSTO DE 2024.- EL  NOTARIO  
PUBLICO  NUMERO  OCHO. LIC. EDUARDO  
ZAVALA  HERRERA. ZAHE-460806P81. CED.PROF.
No.1141742. Rúbrica

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A   LOS  ACREEDORES    Y  A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN  CON DERECHO  A  LA   
HERENCIA   DE LA   SEÑORA  EULALIA MELCHOR 
MAY,   PARA  QUE  COMPAREZCAN   ANTE   ESTA   
NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   
EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26    DE   
ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR   SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO   A   LO  DISPUESTO   EN   LOS   
ARTICULOS   32,  33   Y  34   DE   LA   NUEVA   LEY    
DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   
DENTRO  DEL   TERMINO    DE   TREINTA   DIAS   A  
PARTIR   DE  LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   ESTE   
EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO  
POR   TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,  
MEDIANTE  LA  ESCRITURA   PUBLICA   NUMERO  
412   DE   FECHA   18   DE   JULIO   DEL  AÑO  
2024,   RELATIVA  A: DENUNCIA   DEL   JUICIO   
SUCESORIO   INTESTAMENTARIO    DE   QUIEN    EN   
VIDA   RESPONDIERA   AL   NOMBRE   DE  EULALIA 
MELCHOR MAY,QUE HACE EL CIUDADANO 
JOAQUIN POOT MELCHOR. 

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, 
A 06 DE AGOSTO DE 2024.- EL  NOTARIO  
PUBLICO  NUMERO  OCHO. LIC. EDUARDO  
ZAVALA  HERRERA. ZAHE-460806P81. CED.PROF.
No.1141742. Rúbrica

E D I C T O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS 
QUE SE CONSIDEREN A LA HERENCIA DE LA 
EXTINTA AGUSTINA DE LA CRUZ GUTIÉRREZ, 
PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO OCHO UBICADO EN EL PREDIO 
NUMERO 32 DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A 
DEDUCIR SUS DERECHOS CON FUNDAMENTO A 
LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 32, 33 Y 34 DE 
LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL 
ESTADO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO TERCERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

Expediente: 47/22-2023/J3MMOF-II. 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO OFICIAL

C. JOSÉ FRANCISCO JIMÉNEZ ELIGIO.-
DOMICILIO: SE IGNORA.

Le comunico que en el expediente 47/22-2023/J3MMOF-II, relativo a la Controversia Mixta Oral Familiar de Cancelación 
de Pensión Alimentaria que promueve José Jesús Jiménez García en contra de su hijo José Francisco Jiménez Eligio, 
el día veintiocho de junio de dos mil veinticuatro se dictó el siguiente acuerdo: 

“…Ciudad del Carmen, Campeche, Estados Unidos Mexicanos, a veintiocho de junio de dos mil veinticuatro.

Acuerdo: I. Ignorancia de domicilio.

Tienese por presentado al licenciado Juan Manuel Hernández de la Cruz, con su escrito de cuenta y haciendo diversas 
manifestaciones con respecto a la información del desconocimiento de domicilio del demandado José Francisco 
Jiménez Eligio, solicitando que se notifique de conformidad al artículo 106 del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche. 

Ahora bien, del análisis de las constancias que obran en el expediente se aprecia que de los informes solicitados se 
obtuvo lo siguiente:

Dependencias Resultado
Instituto Nacional Electoral. Señaló como domicilio calle 53 número 42, 

colonia Obrera, Código Postal 24117. (fue 
verificado por la actuaria y no habita en 
dicho domicilio).

Comisión Federal de Electricidad No hay registro.
Sistema Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado del Carmen (SMAPAC). 

No hay registro.

Dirección de Seguridad Pública Vialidad y 
Transporte. 

Señaló como domicilio calle Guadalupe 
Victoria No. 14, colonia Santa Rosalia, 
Ciudad del Carmen, Campeche. (fue 
verificado por la actuaria y no habita en 
dicho domicilio).

Coordinación de Catastro del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Carmen.

No hay registro.

Secretaria de Finanzas de esta ciudad 
(SEAFI)

No hay registro.

Instrumentos Públicos de conformidad con el numeral 450 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, hacen 
prueba plena de que no hay registro ante dichas instituciones y/o dependencias y/o empresas del demandado.

Asimismo, las testimoniales ofrecidas, las cuales se tienen por reproducidas, acreditándose que ignoran el domicilio 
cierto y conocido del demandado, las cuales tienen valor probatorio, de conformidad con el numeral 466 fracción III y 
470 del Código de procedimientos Civiles del Estado.

Asimismo, las testimoniales ofrecidas, las cuales se tienen por reproducidas, y se les otorga valor probatorio pleno, tal 
y como lo señala el numeral 466 fracción III y 470 del Código de procedimientos Civiles del Estado.

Por lo anterior de conformidad con el artículo 106 del Código Procesal Civil del Estado, se declara la ignorancia del 
domicilio José Francisco Jiménez Eligio.
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Sirviendo de ilustración la tesis jurisprudencial que a la letra dice:-

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO NO 
TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI EL 
PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso efectivo, entendido éste como aquel que 
sea viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de 
ser oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en donde el justiciable pueda obtener una resolución en la que, 
mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya tutela 
jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el servicio será 
gratuito y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro de 
un juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de la audiencia previa, que se traduce en un derecho de seguridad 
jurídica para los gobernados; que impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades para que, de manera previa, 
al dictado de un acto de privación cumpla con una serie de formalidades esenciales necesarias para oír en defensa a 
los afectados. En ese sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse de la manera habitual, es decir, con la 
notificación en el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé la necesidad de que, previa su investigación, 
se efectúe a través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya erogación el legislador impuso, en el juicio de 
amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe una excepción cuando hay imposibilidad económica 
para sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a la 
circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en aras de 
no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. De ahí que 
resulta inconcuso que la medida decretada en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, que señala la 
imposición del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, al existir previsión legal en la que se establece que 
quien acuda al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de gratuidad, así como el derecho 
fundamental de acceso a la jurisdicción.---- SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO.Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández Zamora.----- Nota: En relación con el alcance de 
la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL 
TERCERO PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 24.--- Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 
10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación. Época: Décima Época, Registro: 2010769, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 26, Enero 
de 2016, Tomo IV, Materia(s): Constitucional, Tesis: I.6o.C.9 K (10a.), Página: 3318.

II. Se ordena notificar la admisión de demanda.

Con base a lo antes señalado se ordena notificar el auto admisorio de veintiocho de octubre de dos mil veintidós a José 
Francisco Jiménez Eligio.

Ciudad del Carmen, Campeche, Estados Unidos Mexicanos, veintiocho de octubre de dos mil veintidós.
Acuerdo: I. Recepción de Escrito Inicial.
Tienese por presentado a Jose Jesus Jiménez García, con su escrito de cuenta, y documentación adjunta, domicilio 
particular para oír y recibir notificaciones el señalado en su demanda.

De igual forma, nombra como asesores jurídicos a los licenciados Josefa del Jesus Cabrera Cruz, y Juan Manuel 
Hernández de la Cruz defensores de oficio con domicilio para oír y recibir notificaciones en el señalado en su escrito 
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inicial, por lo que de conformidad con el numeral 49- A, 49-B y 49-D del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
se les reconoce dicha personería en el presente asunto.

Por medio del cual promueve controversia oral de cancelación de pensión alimenticia, en contra de su hijo Jose 
Francisco Jiménez Eligio, con domicilio para ser notificado el señalado en su escrito inicial.

Fórmese expediente, regístrese en el sistema que corresponda y márquese con el número 47/22-2023/J3MMOF-II.

lI. Admisión de la demanda Planteada.
Por tal motivo y con fundamento en los artículos324, 327,328, 336 fracción II y VI, del Código Civil del Estado de 
Campeche, en relación con los artículos 1376 fracción I, 1378, 1385, 1387, 1388 y 1389 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, se admite la presente demanda, como Controversia Mixta Oral Familiar de 
cancelación de Pensión Alimenticia, promovida por Jose Jesús Jiménez García, en contra de su hijo Jose 
Francisco Jiménez Eligio.

Por lo que se ordena emplazar a la parte demandada, en el domicilio señalado en autos, haciéndole entrega de las 
copias simples de traslado y previniéndole que tiene el término de tres días, para que comparezca ante este Juzgado 
a dar contestación a la demanda interpuesta en su contra, si así conviniere a sus intereses.

De igual forma, por economía procesal, se autoriza a la actuaria para que al constituirse al domicilio indicado, no 
sea el correcto y obtuviere información de que la persona que busca, puede ser localizada en uno distinto que se le 
proporcione, deberá de practicar en dicho domicilio la notificación ordenada, asentando el cualquier caso, la razón que 
corresponda, aplicando por analogía lo previsto en el artículo 270 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche.

Asimismo la parte demandada deberán de ajustar su contestación de demanda, a las formalidades establecidas en el 
Título Vigésimo Segundo del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.

De igual forma, se le requiere a la parte demandada, para que señale domicilio cierto y conocido en ésta Ciudad 
del Carmen, Campeche, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de hacer caso omiso, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se le harán por los estrados de este Juzgado, con fundamento en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.

Por otra parte, se apercibe a la parte demandada, que transcurrido el plazo fijado para contestar la demanda, y haga 
caso omiso, de oficio, se les tendrá por contestado la misma en sentido negativo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 
1391, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.

III. Intervención de otros sujetos procesales.
En términos del artículo 1378 párrafo tercero del código procesal de la materia, dese intervención en el presente asunto 
al representante del Ministerio Público y de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, para lo que 
sus representaciones legales correspondan.

IV. Peticiones Orales en Audiencia.
Asimismo se le hace saber a todos los sujetos procesales que las peticiones que expongan en el presente caso, 
deberán de formularlas oralmente durante las audiencias que se lleven a efecto, las cuales serán acordadas oralmente 
al momento, salvo lo dispuesto en el Título Vigésimo Segundo del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, de conformidad con el artículo 1401 del código en cita.

V. Expedición de Copias y Protección de Documentos.
Igualmente, queda a disposición de las y los intervinientes copia simple o certificada de todas las constancias que 
integren el presente caso, sin que sea necesario que obre petición por escrito, previa identificación y constancia 
de recibido, de conformidad con los artículos 65, 1379 y 1381 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, y 57 fracción II última parte de la Ley de Hacienda del Estado.

De igual forma, las y los participantes pueden copiar o reproducir el acuerdo o resolución dictado en el presente caso 
a través del cualquier medio electrónico de reproducción portátil, debiendo ser utilizado por el interesado con lealtad 
procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal, expresa 
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o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción, bastando la 
petición verbal de la parte interesada, sin necesidad de proveído al respecto; sin embargo, por cuestiones de seguridad 
jurídica deberá de obtenerse previamente autorización verbal de la autoridad judicial respectiva, para una impartición 
de justicia pronta y expedita, de acuerdo al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Asimismo se hace del conocimiento de partes o promoventes, terceros y autoridades que tienen prohibido la difusión 
por cualquier medio de las constancias, video o audio grabaciones, de acuerdo a lo previsto en el artículo 1414 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, apercibidos que de hacer caso omiso, se procederá 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado, la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, los reglamentos en la materia y demás legislación aplicable.

VI. Principios en el Procedimiento Oral Familiar.
También, se les hace saber a los participantes en el presente asunto, que el procedimiento oral se regirá bajo los 
principios de inmediación, contradicción, continuidad, concentración y publicidad, salvo las excepciones que para este 
último se establezcan expresamente, de conformidad con el numeral 1378 primer párrafo del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche.

Asimismo, y en razón de tratarse de un asunto de alimentos, y con la finalidad de cumplir con los principios antes 
señalados, se habilita los días y horas inhábiles a la actuaria, para que se practiquen las diligencias de notificaciones 
necesarias en el presente expediente hasta su conclusión, de acuerdo a lo previsto en el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.

Por otra parte, considerando que el artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
señala que: “el actuario dejará en el expediente una copia de la cédula fijada en estrados”; sin embargo, en razón de 
que ello implica utilizar dos hojas en cada cedula que se fije en los estrados, y con la finalidad de contribuir a cuidar el 
medio ambiente, aplicando el principio celeridad y economía procesal, considero que ello no es necesario, dado que la 
finalidad de la notificación, se cumple con la fijación de la cedula de referencia en el estrado; ante lo cual, se instruye a 
la/el actuaria/o que en el presente asunto, cuando realice notificaciones mediante cedula fijada en los estrados de este 
juzgado, después del emplazamiento o notificación inicial, no es necesario que en el presente expediente deje copia de 
la cédula, si no únicamente estampe el sello de que se ha notificado a las partes y/o participantes, por medio de cedula 
fijada en los estrados de este juzgado, en un lugar visible y de fácil acceso en el local de este órgano jurisdiccional, de 
acuerdo a lo previsto en los artículos 97, 107, 108, 120, 1379 y 1381 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche.

De igual manera, ante las medidas de contingencia para la prevención y contención del SARS-CoV2(COVID 19), a 
criterio del suscrito juez, para salvaguardar la salud de los justiciables y personal judicial, con la finalidad de agilizar 
las notificaciones a las partes o intervinientes y demás participantes, se instruye a la Actuaría para que además de las 
formas tradicionales de notificaciones, también las pueda realizar por medio del número telefónico vía WhatsApp y/o 
correo electrónico de los interesados que sean señalados en el presente expediente, previa certificación que de ello se 
deje en autos, lo cual se realizará hasta en tanto el suscrito determine lo conducente; ello con fundamento en el artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 15 del ACUERDO GENERAL NUMERO 
35/CJCAM/19-2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE SE ESTABLECEN 
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PARA LA REANUDACION GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y ACTUACIONES 
JURISDICCIONALES EN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO de 24 de julio de 2020 y comunicada a este juzgado en 
circular No. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020 el 29 del mismo mes y año.

VII. Medios de Pruebas Presentados y Propuestos.
De igual manera, se le hace saber a José Jesus Jiménez García, que las pruebas presentadas y propuestas, deberán 
de ser ofrecidas, en su caso, en la audiencia inicial en la etapa correspondiente, de acuerdo a lo previsto en los 
artículos 1417 y 1421 del código procesal de la materia.

VIII. Deber de asistencia a las audiencias.
Por otro lado y considerando que el artículo 1396 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
establece que las partes deberán asistir a las audiencias del procedimiento, por sí o a través de sus legítimos 
representantes.

Considerando que el Diccionario Lengua Española de la Real Academia, establece que el vocablo deber procede el 
latín deberé, que en una primera acepción significa “1. Estar obligado a algo por la ley divina, natural o positiva, y su 
tercera acepción indica “3.Cumplir obligaciones nacidas de respeto, gratitud u otros motivos.
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En virtud de que corresponde a éste órgano jurisdiccional como director del proceso, verificar que se lleven a cabo 
todos los actos procesales necesarios para la debida resolución del juicio, y por otro lado, las partes en el proceso, 
deben de cumplir con los derechos o cargas procesales que se les imponen, entre las que figura la comparecencia a 
las audiencias que en el juicio se le fijen, salvo que tengan justa causa para no hacerlo, tal y como lo establecen los 
artículos 1396 y 1398 del código procesal de la materia. 

Considerando que el procedimiento no está disponible a voluntad de las partes, para que a su libre arbitrio decidan 
la asistencia o no ante éste órgano jurisdiccional, ya que de no seguirse las formalidades adjetivas fundamentales, 
se comete un fraude a las leyes del procedimiento, las cuales son de orden público e irrenunciables, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 50 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche. 

Se le hace saber a Jose Jesus Jiménez García y José Francisco Jiménez Eligio, que deberán de asistir personalmente 
a todas las audiencias que sean citados.

Sirviendo también de apoyo la siguiente tesis del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, que 
señala: 

AUDIENCIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS CIVILES COMUNES, OBLIGACION DE LAS PARTES DE ASISTIR A 
LAS.1

IX. Darle Vista al Ministerio Público por Testigos o documentos Falsos.
Asimismo se hace del conocimiento de las partes y/o promoventes, a verificar el sentido en que se conducen ante esta 
autoridad, pues la infracción a ese deber o la presentación de testigos o documentos falsos en el presente expediente, 
y en caso de que hayan elementos que puedan ser constitutivos de delitos, obliga al suscrito juez a dar vista de ello, 
al Ministerio Publico, de acuerdo a lo previsto en el artículo 1398 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche. 

X. Requerimiento en su caso, al promovente del Domicilio Correcto.
En caso de que no se llegara a efectuar la diligencia de notificación por no encontrarse el domicilio del deudor 
alimentario; se requiere a la promovente para que indique el cruzamiento de las calles del lugar de la notificación y 
para un mejor desempeño actuarial, adjunte croquis del domicilio del deudor, de acuerdo a lo previsto en el artículo 96 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.

XI. Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado de Campeche.
De igual forma, se les hace saber a las partes José Jesús Jiménez García y José Francisco Jiménez Eligio; que en 
esta Casa de Justicia, ubicada en avenida Santa Isabel, No. 160, por calle Nigromantes, colonia Solidaridad Urbana 
de esta ciudad, se encuentra funcionando el Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
al cual podrán acudir con la finalidad de propiciar procesos de mediación y conciliación que son medios alternativos, 
auxiliares y complementarios de la función jurisdiccional, de acuerdo a lo previsto en los artículos 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 31 
del Reglamento del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado de Campeche.

XII. Se ordena publicación en estrados electrónicos.
De igual forma, se ordena a la actuaría publique en la lista de estrados electrónicos de la Suite Institucional del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, las resoluciones que no sean de carácter personal, los cuales pueden ser 
consultable en: https://apps.poderjudicialcampeche.gob.mx/ en términos del artículo 2 del ACUERDO GENERAL 
36/CJCAM/19-2020 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL CUAL SE ESTABLECEN 
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE LA REANUDACION GRADUAL 
DE LAS FUNCIONES Y ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO; con la 
finalidad de que las/los interesadas/os puedan revisarlo de manera oportuna, a fin de que tengan conocimiento de los 
mismos a través de ese medio electrónico, sin necesidad de acudir a las oficinas de este Juzgado, con la finalidad de 
salvaguardar la salud de los usuarios y demás intervinientes.

XIII. Protección de Datos y Documentos Personales por ser Información Confidencial.
Finalmente, el H. Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, en Sesión Ordinaria verificada el 

1		   Octava Época,  Registro  221304,  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis Aislada, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación,  VIII, Noviembre de 1991,   Materia(s): Civil, Tesis: Página: 160.  
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trece de diciembre de dos mil dieseis, aprobó el “ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LA FUNDAMENTACION 
LEGAL PARA LOS ORGANOS JURISDICCIONALES QUE DEBERA DE SUPLIR EL ARTICULO 6 DE LA ABROGADA 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, RELATIVO A 
LA OPOSICION DE LA PUBLICACION DE DATOS PERSONALES”, que fuera comunicado a este juzgado mediante 
circular 35/SGA/16-2017 de quince de diciembre de dos mil dieciséis, en cuyo punto segundo se determinó que: 

“En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VlI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que los 
datos personales que existan en los expedientes y documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos por 
ser información confidencial, y para permitir el acceso a esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de los Transparencia”..

Notifíquese personalmente.
Así lo acordó y firma la licenciada Chuina del Carmen Jiménez Zavala, Jueza Interina del Juzgado Tercero 
Mixto en Materia Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial 
del Estado de Campeche, por ante mi licenciada Vianey Mejia Patricio, Secretaria de Actas y de Acuerdos, con 
quien actúa y certifica.

Publicando esta determinación por TRES VECES en el lapso de quince días, en el Periódico Oficial del Estado, 
dándose a la parte demandada el término de TREINTA DÍAS para que comparezca a contestar la demanda 
instaurada en su contra, haciéndoles saber que las copias simples de traslado de la demanda se encuentran a 
su disposición en la secretaria de este juzgado para que se impongan de ellas, si así conviniere a sus intereses.

Notifíquese Personalmente. 

Así lo acordó y firma la licenciada Chuina del Carmen Jiménez Zavala, Jueza Interina del Juzgado Tercero Mixto en 
materia Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, por ante mi la licenciada Vianey Mejía Patricio, Secretaria de Actas y Acuerdos Interina, con quien actúa 
y certifica.

Con fundamento en el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, notifíquese a 
JOSE FRANCISCO JIMÉNEZ ELIGIO, por TRES VECES en el lapso de quince días que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se ignora su domicilio.
Atentamente.- Actuaria de Enlace Interina en funciones en el 
Juzgado Tercero Mixto en Materia Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar  
de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche. - Licda. Anahy Nieves Ocaña.

La ciudadana Licenciada Vianey Mejía Patricio, Secretaria de Acuerdos y Actas del Juzgado Tercero Mixto en Materia 
Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche. 

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por licenciada Chuina del Carmen Jiménez Zavala, y Licenciada Vianey Mejía Patricio. Lo que certifico y hago constar 
para los efectos legales a que haya lugar en la ciudad y puerto del Carmen, estado de Campeche a los nueve días del 
mes de julio del año en Curso.

Secretaria de Acuerdos y Actas, Licenciada Vianey Mejía Patricio.- Rúbrica.
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